RES. 710/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0004970, Ent. N° 671/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Contador Delegado en las Líneas Aéreas Uruguayas Ente Autónomo (PLUNA), relacionadas con la contratación del Estudio Hernández Maestroni;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16.343 de fecha 10 de junio de 2014 el Directorio del Ente autorizó la contratación del Estudio Hernández Maestroni  a los efectos de brindar asesoramiento en materia judicial sobre los derechos preferentes de PLUNA Ente Autónomo como acreedor hipotecario de PLUNA S.A., el reclamo de la sindicatura de PLUNA S.A. contra PLUNA Ente Autónomo por incumplimiento de compromisos de capitalización y en el proceso de calificación de quiebra;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, acordó observar el gasto de U$S 707.816 y los denominados honorarios variables a devengarse en cumplimiento de dicho contrato, por cuanto la selección del co-contratante se había realizado en forma directa, cuando, por el monto, debía realizarse el procedimiento competitivo previsto el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF; por carecer de disponibilidad suficiente en el grupo de imputación para atender el gasto (Artículo 15 del TOCAF) y por haber comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal para la intervención que  le compete conforme con lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que, por Resolución Nº 16.365 de fecha 29 de julio de 2014, el Directorio reiteró el gasto  observado sin fundamentarlo;
4) que, por Resolución de fecha 10 de diciembre de 2014, este Tribunal acordó mantener la observación formulada;
5) que, por Decreto 3596/2016 de 9/12/2016, se aprobó el acuerdo de distribución arribado con los acreedores concursales, en el cual se incluyó el pago de “los costos de los procesos que se concluyen y del presente proceso de liquidación”;
6) que, en esta oportunidad, la Contadora delegada remite actuaciones  referentes el pago de los honorarios variables por un importe de U$S 1.744.766 IVA incluido el cual será imputado al objeto 2/282 “Servicios profesionales y técnicos”, que carece de disponibilidad suficiente para afrontar el mismo;       
CONSIDERANDO: que la totalidad de los gastos emergentes de la contratación con el Estudio Hernández Maestroni- entre los que se incluye el remitido en la oportunidad- ya fueron observados por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de julio de 2014; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                       

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de julio de 2014; 

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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